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roses y derechos del Municipio: 
y liabicndo incurrido la Corpora
ción en ncglig'encia punible y 
ci iminal, por tener abandonada 
la coii]postura de una cañeria 
do las que surtiu el agua para 
el abasto público, cuyas ílllra-
s'iones entran en las habitacio
nes de la casa de un vecino, las 
cuales están inhabitables cau
sando graves perjuicios; si está 
en el caso de obligarle y compe
lerle al Ayuntamiento á que 
cumpla con sus .deberes, y no 
abuse do una manera tan inicua 
ó injusta del cargo que tan mal 
desempeña. ¿No ha gastado y 
malversado el Ayuntamiento mu
chos miles de duros en empedra
dos de calles y callejones, en ca
minos y supuestos paseos? ¿No 
es verdad que ha hecho todos 
esas obras por administración? 
Pues también es verdad que ha 
faltado á lo que disponen los pá
rrafos primero y segundo del ar
tículo 166 de la Ley municipal, 
al dejar de publicar al principio 
de cada trimestre ua estado de 
la recaudación é inversión de sus 
fondos durante el anterior, y al 
no haber publicada semanal-
mente nota de los gastos causa
dos eo las obras egecutadas. 

Hace mas de cuatro mesas 
que el Sr. Gobernador remitió al 
Alcalde el escrito en que le daba 
la queja el vecino perjudicado, y 
hasta la fecha no lo ha devuelto 
para que lo resuelva la autori
dad superior ¿Hay justicia?¿Hay 
administración? ¿Qué ley es la 
que impera? ¿Estamos en Espa
ña ó en Marruecos? Se lo pre-
^ntamos al Ayuntamiento bien 
ü!ío y bien claro para que nos 
oiga, y nos ha de oir. 

S U S C R I P C I Ó N 
'[¡ierlapara la defensa de los Moni 

PTAS. Crs. 

fS 
•comunales. 

\A Comisión popufar gestora ha tenido á 
íjion rcmiticnids la lisia (i(! las personas (jue 
han contriljuiílo hasta el dia 18 del corrien
te, con la anotación de las cuotas donadas al 
jbjelo, ([lie insertamos á continuación; 

DÍA 10. 

Síuna anterior. . 
Juan Diaz Artero.. . . 
Maria Sola llucda. 
María Martínez ¡-'enoy. . 
Maria ÍJamas Soriano. . 
Maria Jaén Agnilera. 
Francisco Chuecüs ISoseIJ. 

Suma y sigue.. 
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Suma anterior.... 
Marín Sierra Martínez. . 
líaf'ael Feíioy García . . 
Cárnieri Fenoy l'aris. 
Maria .loseta Diaz. 
Encarnación tíarcia Gómez. 
María Hernández Martínez,. 
Carmen (íarcia Gómez. . 
Diego llosa Rueda. . . . 
Oolores lloiz Alcaráz. . 
Uat'ael Sola Jurado. . 
.Maria López Fenoy. . . . 
Uafaela García Plaza.. . . 
llalaela Rueda López. . . 
Maria Diaz Plaza.. • , 
Encarnación Sánchez. . . 
Carmen Ubeda Diaz.. . 
Dolores Delgado Fenoy. . 
José Granados Carri(|nc. . 
Maria Ibañez 
Juan Colomera García. . . 
Francisco López Sánchez. . 
Rafael Aparicio Calatrava. . 
José Martínez Rueda. . . 
José Martínez Gotisalez.. . 
Juan Plaza Gonsalez. . • 
Francisco José Espósito. 
Rafaela Martínez García. • 

Rafael López Gil 
Maria Fenoy Guirado. . . 
Juan González Dra;2. . . • 
Francisca Giménez Fenoy. . 
Rafael Diaz Montero. . . 
Francisco Llamas .Marín. 
Juan Díaz García. 
José García Guerrero. . . 
Juan Segura Nieto. . . . 
Manuel Gómez García. . . 
Joan Madolell Fenoy. . . 
Rafaela Ubeda Diaz . . . 
José Rosa Ubeda. . . . 
Francisco Plaza Fenoy. . . 
Mañuer Gonzalíz Tlaza.. . 
José Doña Magaña. . . . 
Juan Onesada Magaña. . . 
Maria Raíz 
Isabel Iniesta Martínez.. . 
José Ruiz Rodríguez. . . 
Juan Ruiz García. . . . 
Juan Moreno Hernández . 
Rafael llernan<lcz García . 
.losé Lupez Sola 
Juan Díaz Plaza. . . 
Juan Martínez Martinez . 
José Guirado García. . 
(iabriel Godoy 
.Maria Moreno Hernández.. 
Dolores López Moreno. 
Rafael üuirado González . 
Juau Fenoy Feuoy.. 
Francisco ("laza Ló|)ez.. . 
Dolores Ubeda 
Carmen Goiniz Aparicio.. 
Rafael Iniesta Ibanez. . . 
José Pascual López. . . 
Rafaela Giménez Granados. 
Diego Fenoy González, me
nor 
José González Aguilera. . 
Rafael Martinez Martinez. . 
Dolores Plaza Fenoy. . . 
José Doña Molina. . . . 
Francisca Noguera, . . . 
Rafael .Magaña Sánchez. . 
Diego Fenoy Plaza. . . . 
Diego Rueda Lopéz.. . . 
Micaela Fenoy Giménez. . 
José Fenoy Ruiz. . . 
Dolores Medina 
Raffxela Guirado 
Cristóbal Aparicio Sánchez. 
Antonio Martinez Martinez. 
Juan Aparicio Calatrava. . 
Francisco Ubeda Fenoy.. . 
Juan Doña Antolin, . . , 
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Suma anterior.... 
Maria Soriano 
Juan Moreno Alarcón. . , 
Juan Guirado Diaz. , . 
José Rosa López 
José Fenoy González. . . 
Diego Contreras Aguilera. 
Francisco Llamas Plaza.. . 
Rafael García Martínez.. . 
José Martinez Madolell.. . 
José López Martinez. . . 
Juan Artero Rodríguez.. . 
Rafael Sola Rosa. . . . 
Juan Sánchez Granados. . 
Maria Alcaráz López.. . 
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{Se conlinuará.) 
TOTAL Í53 16 

N O T I C I A S Y C O M E N T A R I O S 

Subasia-~l*ov fin el 10 del corriente se 
verificara la subasta para el arriendo do los 
espartos comunales de esta villa, correspon
diente a lósanos 1890 y 1891, según el ¿lie
go (lü condiciones inserto en el Boletín Oficial 
correspondiente al 28 do Agosto último. En 
verdad que falta hacía la realización de dicho 
servicio y por tanto la recolección de los es
partos, cuya operación y trasporte es un im
portante elemento do vida y subsistencia pa
ra las clases jornalera é iudustriales que se 
dedican a dichas operaciones. Pero, por mas 
buenos que hayan sido los deseos de' a GeTa-
lura de Montes, se notan alguna."» deficiencias 
que dejan oscuro el concepto de lo q a se su 
basta, y las cuales han de retraer o^cohfbir á 
vanos hcitadores para concurrir á la m sma 

Sabido es de todos que las subasta de^c. 

tración.de lo's A y u I Í i c l ^ 3 . T e ' o ^ v ^ e n 
como SI fueran adquiridas á título erVtíífn A 
precario Es decir: que ios rematan! fcoien 
el esparto que les dejan coger las co p o S o 
nes mun,cipales ó los que se dicen p E S -

os. Nos parece bien el anuncio de a sSbas-
ta, con el estado que le acompaña v en I 
forma en que está hecho. Pero ya qúe^se han 
descontado as propiedades antiguaT v aaue 
d e Z a ñ , f rdfa" ' ; ? " " " '' P^rllc'ulaíe'sIS s 

TnlnTc n\oV "el " d ^ S ? det' , f ' ° ' ^i^^^^"-
unas y otras? De es a , í a L ' S i í " f ' ^ ? ° " 
(adores á que atenerse v « ! ! i ° ' ' ^ ° "̂̂ ^ ' '^'• 
caverían muchas c S t i o n e s ' n ? ' ' ' r ^ n ' 
conque un p.opietarfo dig"rqui':stfen 7.t' 
sion un año y dia y cualm.ii,. A . " '*"^^~ 
diga que es 4rdad ««1^0 0 ^ 1 " ^ ^ ! ^ 
resuelta la cuestión y el conflicto ' ^ ' '*^ 

ic«k«íos.-Parece que todas son dificul 
tades y entorpecimientos para que ces¿ es I 
Ayuntamiento eu la administración este nue 
Wo cuya marcha y procedimientos en tSdos 
s u Idos no puede ser mas perjudicial y de
sastrosa para e.ste vecindario co no hemos de
mostrado en todos los núme os p u b S o s v 
seguiremos haciéndolo raientranKal Ca
dáver de cuerpo presente. Agena esta DubD-
cacion.a toda idea política, espera y desL ve^ 
os actcs de la administración que suceda a' 

la actual para aplaudirlos ó censurarlos S u n 
merezcan; pues resueltos á defender h . s S 
chos e intereses comunales tan hollados y nír 
juJ.cados por políticos que no m e r S n S 
nombre, estaremos siempre en la brecha v r o 
¡no centinelas avanzados observando y 4 a-' 
lizando todo cuanto se refien i I. o,L- • 
tración municipal, utili^n ^ a l ? " L 
medios que las leyes establecen ' 

c e r e a t t - i r " o s t - é " í ? '' '•^"''«^^''^" <'« 
eual puede ^ i a l S d ' r S a f f o? nVé̂  
om corrientes son: el trigo d ' C e n f á ? : 
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